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C.F 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos 

mil veintidós (2022). A despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso, en el 

cual no se ha efectuado la notificación personal del auto que libra mandamiento 

de pago. Sírvase proveer.  

  

Lida Ayde Muñoz Urcuqui  

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

  

AUTO No.  

 Referencia:                        EJECUTIVO  

Demandante:                    TULIA ROSA LOPEZ VELASQUEZ C.C.31.149.807 

                                        silirincon@gmail.com  

                                        rosalopez1591@hotmail.com  
Demandado:                    SANDRA LILIANA LOPEZ VASQUEZ C.C.31.997.757 

                                           Se desconoce dirección electrónica.  

Radicación:                      2021-1034 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se evidencia que no se ha realizado la 

notificación personal, dirigida al demandado, como expresan los presupuestos 

establecidos en el art. 291 del C.G del P y subsiguientes. Consecuente con lo anterior, 

el Juzgado,  

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO. - REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación que por estados se realice del presente auto, surta la 

notificación efectiva del demandado en los términos previstos en los artículos 291 

a 293 del CGP, o aplicando los artículos 8 y siguientes del Decreto 806 de 2020.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Jueza 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
En Estado No. 017 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 7 de febrero de 2022 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaría 
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Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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